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frá|(ÍBiietá î ^̂  Consejo de Mliihtrois
Meét deereto reBoMendo á favpr del DeUga  ̂

do de Haciénda de la provincia d>e Ma* 
drid el conflicto de atribuciomB Burgido 
Cniñ éBie g el QoberHadór civil dé ta men
cionada provincia^—Páginas B89 á 89i,

^  Mlnlsierfo de Sraoia y
Mealdeereio promoviendo á la OanonjiO'V<̂ ' 

Cante en la Santa Igleeia Meiropoíiiana 
deTarrag(ma^alPri8büerop,PedroQui' 
ílamei y Coma, Canónigo dé la Sufiragá- 
ma de León,'--Página 391,

^ Iflniiterlo de lii^obernaolin;
Héal decreto promoviendo al empleo de Jefe 

de ÁdminiBiración de íBrckra clase del 
Cueirpo de Oorreoe á D. Antonio Bojo 
Pmrtasc---Página39U

Otro declarando en situación de jübilado al 
Jefe de Adminietración de tercera clase 
dsí Cuerpo de Correos D. Pelayo Izquier
do Sarmiento, concediéndole ai propio 
tiempo, como récompenea á bus Servicios, 
los honoreOde Jefe euperior de Adminis
tración civil, libres de gastos y con exen
ción de toda idase de dereckos.—'Página
39i.

IMilsierlo do éraola y Jifsiíoias
Peal orden disponiendo se considere iam-

/ hién el puerto de la Coruña como puerto 
de embarque y  desembarque para ios efec
tos del pasaje mcuritimo y equipaje dé los 
funcionarios de las Carreras judicial y  
fiscal que fuesen destinados desde la Fen- 
insula á prestar bus servicios en el terri-

f ioriq de ía A udim dajk Las ¡Minas y

Bml orden poniendo á disposición del Mi- 
hiaierio de Qracia y  Júsiicia el Cuartel 
de Poniente deía fortakm del Eacho^de 
Ceuta, para la constitución de una pr^  
sión con el carácter de provincial, para 
que en ella extingan sus condenas los pénf 
insuíaféa  ̂ taMo tMiles como militares, 
Bénienciados por los Consejos de gu^ra 
de Africa ó pór la Audiencia de Tetudn á 
lapmadeprisiánGorrecé^^
392.

Ministerio de Haotenda:
Béales órdems concediendo auiorizaciones 

para instalar fábricas de alcohol desna- 
turalieado ^n los puntos qite Se indkan. 
Páginas 932 y 393.

iliiltliril le ln#neeito FáMka i  Oeiiasirtem
Éeal orden disponiendo se den los ascensos 

réglamentarios, y gftte las Profesoras m  
merarias de Plscuelas Normales, de Maes- 
tras queoe indican pasen ú ocupar en et 
escalafón los números 9ue se mrncionán. 
Página393.

Otra nómbrándo Fieles Contrates de Pesas 
y  Medidas á B. José Guardia Vial, para  
la provincia de Badajoz; á Miguel 
Baleslls Masó, para la de Cáceres; á don 
Luis Éábot Pérélló, para la de Navarra; 
á jD, Énrique Claret Fábrega  ̂para la de 
Almefia; á Bé Luis Garda Smante, para 
la de Logroño; á fl. Vicente Vila Moreno, 
para ja, de Lugo, y al aspirante de la ide- 
maréactón de Máhresa (Barcdona) don 
Luis Coi Font, para la provincia de Tê  
fueU^Página 505.

(dra ái^ñisndo que B. FéliXvMouimiano 
Bodriguss, Inspector de Primera enseñan- 
va de la provincia de Ig Oorúña, pase á

prestdr éus dnifieios á la de Cáceres, y 
gm Bé Bernardo Msqmr Jiménee, Inspec 
tor de ésta última capital, pase á la Ins- 
peceJón de la Coruña.—Página 394,

Oirá dispmimáo se émsiáerm graduadas^ 
ampliadas m el número de sus Secoiohés, 
tas Escdélas á que ee eontrm la relaciém - 
qué se fdíbliioar-^Págmas 394 á 396.

Otra creando, con carácter provisioml, law 
Escuelas que figuran m  la relación qm sé 
insortaé-—Fágims 396 á 399.

Pbesidbi^cu PM. Consigo DE Ministrosw 
Cornigáríá geñéraLdé AbaÉteciiadentps- 
Orden relativa d  la distribución del par - 
bón, son objeto ^e evitar perturbaciones y 
desigualdades*—-Página 899.
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carriles Andaluces, ^mco Quipmcoano, 
Compañía del Ferroĉ sr̂ U de Salamanca 
á la Frontera de Portugal y Almacenes 
generalesjde/Salamafíoa.^SAmOBAL.
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HAOiBNDA.r- S'ibsecretarí a. — Inspección 
General. JÉsíados de ja recaudación 
obtenida durante el mes de Julio-pró
ximo pascído.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Fúbliíme,—Provéelos de tarifas pt^sm- 
todos por Uié úompañi&s de Fsrroearrf-
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B. M. el Rey Don^Ifonáo XIH (q¡ D. g.), 
B̂. M. la Reina Doña VícftoFia Eugenia, 
8 . A. R. el Prínpipe de Asturias é In
fantes y demás personas-de la Augusta 
Real Familia, contiMan, '8in noyedad eni 
I» topprfenfee saludL i v . . a  .  ̂  ...

ktBAji D v m m o  
Exi los expedientes de la competencia 

suscitada entre el Gobernador civil y el 
Delegadó de Hacienda de la provincia de 
Madrid, de los cuales resulta:

QueD. Lucio Gómez Fernández, Arren* 
datairló del impuesto de Consumos de 
bólménár Viejo, acudió con instancia al 
Ayuñtámíeiito de dicbo pueblo, expo  ̂
niendo:

Que por la noticia de que se iban á su* 
pHftLÍi* lds Consumos, existía un manL 
fiesto retraimiento y no se recaudaba lo 
acostumbrado, infiriéndole con ello enor* 
mp lesióQ m  sus intereses, por lo cual

pedía al Ayuntamiento le indemnizara 
de aquellos perjuicios. |

Que el Ayunta^ento, en sesiones de IT 
y 24 de Diciembre del expresado afío, 
acordó atender la reclamación del Arren* 
datarlo; pero en sesión de 24 de Enero 
siguiente,: atendiendo petición de varioa 
vecinos, reotiflpó aquel criterio y acordó 
no ck)nce^r;jíndeibiíización y requerir 
al Sr. Gómez paira que én el plazo de cua
renta y oojxo horas ingresase ©n Arcas 
mupicipalesottanto debía al Ayuntamien
to por el remate de Consumos, requiríén* 
dolé para ello por cantidad de 13.989 po*
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Que D. Ludo Gómez acudió á la Dele* 
Uación de Hacienda de Madrid exponien
do estos antecedentes, y estimando que 
por tratarse de incidencia de un contrato 
de arriendo de Consumos, es única la 
eompetencia de la Autoridad económica 
para resolverla, solicitó la inmediata sus
pensión del procedimiento de apremio 
iniciado y declaración de que era ñrme 
el acuerdo municipal de 24 de Diciembre 
de 1911 sobre indemíiización de perjui
cios al solicitante. ^

Que la Administración de Contribucio
nes, para el mejor conocimiento del asun
to, reclamó del Alcalde el expediento ori
ginal, contestando éste en oficio en que 
trasladaba el que dirigía al Gobernador 
civil recabando de esta Autoridad requi
riese de inhibición al Administrador de 
Contribuciones por tratarse de asunto 
ajeno á su competencia.

Que en 7 de Febrero siguiente, el inte
resado, acompañaiuío el resguardo de 
ingreso del principal y recargos, volvió 
á solicitar do la Delegación de Hacienda 
la suspensión del procedimiento de apre
mio, siendo así acordada por la Delega
ción en providencia del mismo día, que 
füé notificada al Alcalde,

Que^el Gobernador, por oficio de 20 de 
Abril de 1912, requirió de inhibición á la 
Delegación de Hacienda; invocando el 
artículo 171 de la ley Municipal, y el De
legado, por su acuerdo de 9 de Mayo, 
sostuvo su competencia,

Que en oficio, de 11 de Junio de 1913 el 
Gobernador trasladó al pélegadó de Ha
cienda la Real orden de 19 dé Abril an
terior del Ministerio de la Gobernación, 
ordenando al Go|iernador que leclamase 
el conocimientqdc|l asunte y ÍOrmaHzase 
en su caso la cfm|?etencia. ; .

Que por nue^o acuerdo dé 18 de Octu
bre de 1913, el Delegado de Hacienda 
dejó expedita la jurisdicción del Gober
nador civil, comunicándolo así á esta 
Autoridad y al Alcalde, quien á su vez lo 
notificó al interesado,

Que éste interpuso apelación de esta 
providencia ante la Dirección General de 
Propiedades é Impuestos, solicitando la 
revocación de la misma, y que se decía-» 
rase es. competente la autoridad ecpnó- 
micar

Que el Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda, por acuerdo de 28 
de Enero de 1915, declaró nula y sin efec
to la providencia apelada y todas las di
ligencias posteriores, y que sin más trá
mite, salvo el de ponerlo en conocimien
to del Gobernador, elevase el Delegado 
dé Hacienda el expediente á esta Presi
dencia del Consejo de Ministros, en cum
plimiento de lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 91 del Reglamentó 
de procedimientos de 13 de Octubre de 
1903, como asi lo hizo.

Que por Real decreto de esta Presiden- 
eia de 15 de Junio do 1916 se declaró mal

formada la competencia, y que no había 
lugar á decidirla.

Que en oficio de 13 de Diciembre si
guiente, el Gobernador civil comunicó á 
la Delegación de tóacienda, que visto el 
mencionado Real decretó que declaraba 
mal formada la competencia por no ha
ber insistido la autoridád raquirente en 
el requerimiento, vicio que era subsana- 
ble, bastando para eUo que tal reitera
ción se diese, el conninicante acordaba 
mantener su jurisdicción, y én conse- 
cuenéiá  ̂insistía en el Teqpíerimiento; por 
lo que la Delegación de Hacienda acor
dó que, planteada ya la cuestión en de
bida forma, pipocodía remitir lo actua
do á esta Presidencia, y así lo efectuó.

Que pedido informe al Ministerio de la 
Gobernación, manifestó que máñtenía el 
criterio de lá Real orden de 13 de Abril 
de 1912, en la quó sé expresaban los fun
damentos siguientes:

Que según el artículo 2 .*̂ de la Ley de
l.^de Julio de 1911, la depéndenciá de 
loé Ayuntámientos r e sp ^  de las auto
ridades de Hacienda en lo referente á la 
Administración del impuesto de Consu
mos, se halla circunscrita á lá entrega y 
apllcácifin de los fondos y á la rendición 
de las correspondientes cuentas; que des
de tal punto de vista carecía de toda jus
tificación la intervención dol delegado 
de Hacienda en las cuestiones suscitadas 
á coñsécueneia de ilos acuerdos- por los 
cuales el A3rnntamientó de Colmenar Vie
jo concedió condonación 6  rebaja al 
arrendatario del impuesto, en cuanto 
ningunáde estas cuestiones afecta en lo 
más mínimo á los intereses del Tesoro 
público; y para nada se refiewn á las re- 
lacioriés entre éste y la ektidad Munici
pio, y sí únicamente á las del Ayunta
miento con el contratista.

Que tampoco estaría justificada la ex
presada intervención por lo tocante á la 
aplicáción^de las disposiciones especia
les por que se rige la exacción del im
puesto de Consumos, y á las cuales han de 
subordinarse los contratos para su'arren
damiento, por no ser consecuencia de 
dicha legislación los ^cuerdos sobre con
donación antes .mencionados, y por no 
reconocer estos acuerdos por causa ú ori
gen estipulacienes cuya inteligencia sé 
haga preciso fijar.

Que las cuestiónes e^ fondo á deéidir 
se halran,por el contrario, reducidas á 
determinar si independientemente de la 
obligación que comprende al Ayunta
miento en favor de la Hacienda pública 
en cuanto alpago íntegro dé la  cuota ó 
encabezamiento que por el impuesto de 
Consumos le está señalado, ¡pudó aquél ó 
no acceder á la petición dé rebaja en el 
precio de contrata, y sí después dé adop
tada esta determinación ha de conside
rarse con facultades para exigir déi con
tratista por la vía de apremio elpagó de 
las sumas totales contratadas; que es evi

dente en estos actos y determinacione 
procedió la referida Corporación ate 
niéndose únicamente á las facultades y 
deberes que se derivan de la ley Munici
pal en punto al gobierno y dirección dé 
los intereses peculiares del pueblo.

Que esto supuesto, y si en el ejercicio 
da esas fünciones se atemperó ó no á la 
Ley el referido. Ayuntamiento y procedió 
ó no en armonía con lo que los intereses 
locales demandan, es cuestión que co- 
rrespode decidir en primer término al 
Gobernador, bien en virtud de los recur
sos de alzada que autoriza el artículo 171 
de la ley Municipal, ya en razón de a 
autoridad y de la dirección que en el 
orden administrativo le estánTeservadas 
por el artículo 179 de la misma Ley.

Que el Ministerio de Hacienda ha in 
formado lo siguiente:

Que lá cuestión principal, origen 
nervio de todo lo actuado en el expedien
te de que se trata y que ha dado motivo 
á la actual cuestión de coinpeténcia, se 
reduce á determinar si el ex arrendatario 
reclamante tiene Ó no derecho á lá in 
demnización que solicitó;

Que tal cuestión no puede resóívérse 
sin el examen de las cláusulas del con
trato de arriendo, y que los preceptos del 
Reglamento de 11 de Octubre de 1898, 
fuente aquél y éste de las relaciones en
tre la Hacienda, el Ayuntamiento y él 
arrehifatario del impuesto, y así lo Viéné á 
confirmár el propio Ayuntaimiéntó de Goí- 
menar’Viejo, que basó su acuerdó dehe* 
gatorio de la indemnización solicitada 
e n d  texto de la cláusula 7.® dél corres
pondiente contrato de arriendo;

Que este contrato ha tenido que ser 
aprobado préviamente por la Adminis^ 
tración de Hacienda para ser válido como 
disponeel artículo 285 del Reglamenta 
del Ramo; y, por cónsiguiente, es lógieo 
que á la misnia dependencia córresponde 
conocer de las cuestiones relativas á la 
inteligencia y cumplimiento del contra
to, doctrina conforme con lô  dispuesto 
en los artículos 1 .®, 2 .® y 7.® de la Ley de
1.® dé Julio de 1911; con las múltiples 
disposiciones complementarias que flA  
excepción mantienen lo establecido en 
dicha Ley, y con la jurisprudencia que 
por copiosa y unánime no requiere cita 
particular y determinada; que á la pre
cedente conclusión no se ópopé el fíecho 
no probado en él expediente, sinó afirma- 
do por las párfes, de que el cupo del Tê  
soro está pagádo por el Ay.untam êntOi 
porque el contrato de arriendo debe cum̂  ̂■ 
plirse estrictamente por los contratantes 
bajo la jurisdicción de las Autoridades 
económicas, tanto en lo referéhté á los 
derechos como á los recargos, y porqué 
nó es admisible que los Ayuntamientos,  ̂
por la circunstancia de saldar sus desour 
biertos con la Hacienda, queden libres de 
la competencia de ésta para entender da 
las cuestiones de inteligencia y cumplb
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miento de loé contratos de arriendo 
como resumen y consecuencia de lo ex* 
puesto ha de añrmarse que los Ayunta  ̂
inientos, en todo lo relativo al servicio 
écondmico del Estado, dependen ^directa 
y eisiclusivamente de los Delegados dé 
Hacienda, á ctiya Autoridad se encüen* 
tran sometidos respeéto de cuantas cues
tiones puedan suscitarse ifelacionadas 
con las rentas públicas, y entre ellas las 
de Consumos, comprendiendo las que se 
susciten con motivo de la inteligencia y 
cumplimiento de los contratos de Urren- 
damientq de este impuesto que celebran 
los Ayuntamientós, actuación y depen
dencia que confirma el artículo 285 del 
Reglaipento de 11 de Octubre de 1898.

Visto el artículo 6 .® del Reglamento so- 
tíre administración económica provincial 
de 15 de Septiembre de 1903, que estable
ce que al Delegado de Hacienda en la 
provincia le corresponde, entre otras fa
cultades:

1.® Ejercer la autoridad superior y 
vigilancia, entre otros organismos, sobre 
los Ayuntamientos, en lo concerniente al 
servicio económico del Estado que las 
disposiciones legales le encómieuden.

2.° Cumplir y hacer que se cumplan 
por todos los funcionarios sujetos á su 
autoridad, según el párrafo anteriór, las 
layes y demás disposiciones vigentes en 
los diversos Ramos^de la Hacienda, resol
viendo les dudas que sp interpretación y 
aplicación ofrezcan, consultando con el 
jUínistro las resoluciones qué deban re
vestir.carácter general:

Visto er artículp 285 del Reglamento 
para la administración y exacción del 
impuesto de Consumos de 11 dé Octubre 
de 1898, que al tratar de los arriendos 
que los Ayuntamientos pueden verificar 
como medio para hacer efectivo el enca  ̂
bezanüchto, dispone que á las^Ádminis- 
tracipnes^ d̂e Hacienda compete la aprtí- 
baciód é desaprojbación de los expedien
tes de subasta y á los Delegados el cono- 
cimiento de las reclamaciones contra la 
resolución de aquéllas: i

considerando:
1.® Que el presento confiicto se ha 

Suscitado con motito de lá cuestión sus-
; citada entre el Ayuntamiento de Colme

nar Viejo y el ex arrendatario del impues
to D, Lucio Gómez Fernández, y que con
siste en determinar si éste tiene ó no d e
recho á la indemnización que solicitó, y 
que por acuerdo del referido Ayunta
miento le fué en un principio concev 
dida,

2 .̂  Que los Ayuntamientos, en todo lo 
concernieñte al servicio económico del 
Estado, dependen directa y exclusiva
mente de los Delegados de Haciendk, á 
cuya autoridad están sometidos en cuan
to se relaciona Con dicha materia, según 
«statílecen las disposiciones legales vi 
ífentes.

9»̂  Que en tal concepto, cuantos cn#8<

tiones puedan suscitarse relacionadas 
con las rentas públicas y contribuciones 
generales, como lo es la de Consumos, 
deben ser resueltas por el Delegado de 
Hacienda, y por consiguiente, también 
por esta Autoridad las que se susciten 
con motivo de la inteligencia y cumpli
miento de los contratos de arrendamien
to de este impuesto que celebren los 
Ayuntamientos, pues^n ellos no sé trUta 
de hacer efectivo un arbitrio exclusiva
mente municipal, sino de un impuesto 
del Estado. .

4.® Que con mayor motivo, y toda 
vez que el artículo 285 del Reglamento 
del citado impuesto establece que á la 
Administración de Hacienda, y si se re
clama de la resolución de esta Dependen- 
ciá, á las Delegaciones del Ramo corres
pondo api*obar 6  desaprobar la subasta 
dél arrendamiento, es lógico que á las 
mismas Áutoridades incumbe conocer 
de todas las incidencias que del contrato 
por ellas aprobado sé deriven.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estadoi
/  Vengo en resolver este conflicto de 
átribuciónés á favor del Delegado de 
Hacienda de la provincia de Madrid.

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de mil novecientos diedocho.

AIJrONSO.
Ul Presidente €él Consejo Se inaiatros,

AntMr Maiira j Hontaner.  ̂ '

S U lS T E R iO  M  6 M C U  T M n C U

Vengo en promover á lá Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Hétropólitan 
de Tarragona, por habeir sido también 
proínovido D. Ramón Sensáda, al Pres- 
bítéro D. Pedro Guillamet y Cóma, Ca
nónigo de la Sufragánea de León, que 
reúne las condiciones exigidas en el ar
tículo 8 .° del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 19©3.

Dado en Palaeio á veinte de Julio de 
mil noTecientoa dieciocho.

ALPONéO.
■r iíUniatró de Gracia y Jnsticit,

Aharo Figaeroa.
MérUoB if servidos dél D. Podro

GiiiUam&t p Coma,
Nombrado por el Prelad^  ̂ para una 

Canonjía de la Ŝ anta Iglesia Catedral de 
León, tomó^osesión de la Prebenda, que 
es la que en la actualidad obtiene, en 1.® 
de Mayo de 1912,

DE M  C!

Vengo en promover al empleo de Jef
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos á D. Antonio Rojo 
Puertas, en la vacante producida por ju
bilación de D. Vicente Gil Hidalgo.

B&do en Santander á veintisiete de Ju
lio da mil noyadentos dieciocho.

- ALFONSO.
BJ! Ministro Se la Góbemaciaii.  ̂¿i

Baiiuel t o a  Prieto. i

De conformidad con lo  prevenido en el 
articulo 38 del Reglamento orgánico de 
11 de julio de 1909, y á propuesta del Mi-
listiro d9 )a G0tíernadóx>i

De coáformidad con lo prevenido en 
las leyes de Presupuestos de 1835, 1892, 
en la base 5.® de la de 14 de Junio de 
1909, en el artículo 104 del Reglamento 
orgánico de 11 de Julio siguiente y á pro
puesta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en declarar en situación do ju- 
biiádo, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, al Jefe de Ad- 
íninistracién de tércera clase del Cuerpo 
de Correos D« Pelayo Izquierdo Sarmien
to, que cumplirá la edad reglamentaria 
el día 29 deí actual, fecha en que causará 
baja, en e! servicio activo, concediéndole 
al propio tiempo, conío cecompeñsa á 
BUS servicios, los honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres de 
gastos y con exención de tqda ciase de 
derechos, según lo establecido en la hase 
cuarta, letra D, de la ley de Presüpuestos 
dé 29 de Junio de 1867 y en el artículo 22 
de la Instrucción aprobada por Real de
creto dé 5 de Diciembre de 1892. -

Dado en Santander á veintisiete de Ju
lio de núl novecientos dieciocho.

ALFONSO, 
m Miáistpo flela r ,

ianficl flarcfe Meto. ^

liSlSTERlO D rE R M A  I  J Ü S fim

EEÁIi OBiDEIN 
limo; Sr̂ : Por difé|antes Reales órde

nes de este Ministerio fueron habilitados 
los puertos de Cádiz, Bárcelona, Vigo, 
Valencia, Alicante, Almería y ¿ Málaga 
para el embarque y desembarque de los 
funcionarios de las Carreras judicial y  
fiscal quó fuesen destinados desde la 
Península á prestar sus servicies en el 
territorio de la Audiencia de Las Palmas 
y viceversa, y conviniendo al servicio pú
blico y á los intereses del Tesoro habili
tar más puertos para dicho servicio en la 
costa del inar Atlántico, puesto que con 
elló no sólo no ha de aumentarse el gas
tó en él crédito que para su dotación 
figura en el Presupuesto vigente, sino 
que producirá en la mayoríá de los casos 
la economía consiguiente, según la me
nor distancia dél recorrido marítimo,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha dispuesto que 
además de ios siete precitados puertos, 
se consideré también el de la Corulla 
éomo puerto de embarque y desembar  ̂
(|Ué pará los éfectos del pasaje maritlmi|
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y equipaje d© los mencionados funcio
narios.

De Eeal orden lo digo á V. L para su 
eonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gtaarde & ¥. I, muchos años.' Ma
drid, 1.̂  d@ Agosto de 1918.

a  BH ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

■ i l i m i O  BE M  CiüBMá

RHAIi OR©BN
Exorno. Sr,: Como resultado de la Real 

orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 6 de Mayo último, dictada en conse
cuencia de la visita girada á esos terri* 
torios por el Inspector general de Prisi<j>- 
líes de dicho Departamento  ̂ para plan
tear la realización de las conclusiones 
adoptadas por la Junta de Delegados de 
ios distintos Ministerios interesados con 
respecto á la organización del régimen 
penitenciario en lás posesiones y zona 
del Protectorado, en consideración á lo 
expuesto por V. E. acerca del particular 
en escrito de 28 de Febrero del afio ac
tual, ai dar cuenta en relación con dicha 
visita de las soluciones propuestas en 
principio por las Juntas locales conati- 
tuídas á dicho efecto y en ejecución del 
acuerdo recaído en Consejo de Ministros 
con fecha 18 de Julio próximp pasado,

El ÉEr (q. D. g.) se ha seryidq resolver 
lo siguiente:

1.*̂  Se pondrá á disposición, del Mi
nisterio de Gracia y Justicia el Cuartel 
de Poniente de la foitaleza del Hacho,dn 
Ceuta, para la oonstitución d© una pri
sión con ercarácterdeprovincialparaque 
en ella extingan sus condenas los penin
sulares, tanto civiles como militares, sen
tenciados por los Consejos de guerra dé 
Africa ó por la Audiencia de Tetuán á la 
pena de prisión correccional. Guando la 
pena de prisión correccional, militar ó 
común, sea impuesta á los militares por 
los Tribunales del fuero de Guerra, úni
camente la extinguirán en el expresado 
Establecimiento cuando exceda de tres 

- años. , '' , ; '. '
2 ® Para los efectos da dicha entre^  

dispondrá T. E. que los sumariados iie 
esta jurisdicción, que actualmente ooui 
pan parte del referido Cuartel de Ponien
te, se trasladen al inmediáio Cuartel de 
Pabellones de la misma fortaleza, me
diante las obras de adaptación y separa
ción de los demás servicios en él iqsta- 
lados que se consideren indispensables.

3.® Desalojado que sea el pyimero dé 
dichos ediñcios, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, podrá disponer éste, por su parte, 
la transferencia de los sentenciados por 
los Tribunales de Africa que hoy se ha
llan en las Prisiones de las provincias dé 
Málaga y Cádiz, m  la medida progresívli 
que p rmita ía rí^alización cíe las 
do seguriciad, aialamlor.ío, fc^neémiéhíé

y adaptación estimadas necesarias» sin 
prescindirse del muro de cerramiento en 
los términos sentadas en acta de la Jun
ta local de 15 de Enero último, las cuales 
Obras deberán llevarse á cabo bajo la 
inspección de la Comandancia de Inge
nieros de la Plaza de Ceuta. ^

4.° De conformidad con lo acordado 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
su referida Real orden de 6 de Mayo pró
ximo pasado, los gastos de estas obras de 
habilitación así como el sostenimiento 
de los penados y haberes del personal de 
dirección y vigilancia del Cuerpo de Pri
siones que nombre para el servicio del 
Establecimiento, serán cargo á los crédi
tos que provea la Dirección del Ramo, á 
reserva de la ulterior resolución en cuan
to á la Sección del Presupuesta á que co
rresponda aplicar él Sostenimiento de la 
Prisión, siempre en el concepto de Esta- 
blecimientó penal ordinario ajeno al 
Ramo de Guerra.

5.® Por lo que hace á los penados in
dígenas, así moros como israelitas, V. E., 
como Alto Comisario, propondrá la ha
bilitación en Tetuán de un Estableci
miento penitenciario especial, dé las pro
porciones requeridas, con sujeción al 
programa de necesidades, régimen y ad
ministración que considere oportunos, 
con absoluta y completa separación dé 
los penados peninsulares, sin perjuicio 
de lo que se resuelva más adelante en 
orden á los reformatorios proyectados y 
forma más convéniénte y factible de rea
lización de éste pensamiento por el De- 
pártáméntb de su Ramo.

De Real orden lo digo i  T, £ . para in  
conocimiento y demás efectos. Diosgm»^ 
4é á y . E« muchos años. Madrid, 2 de 
^ o s te  dé 1918.

Señor General en Jefe del Bjórcito de Es
paña en África.

m S fE M O  Di lA C ÍE M

REALES
Ilmo  ̂ Sr.: Tista la instancia suscrita 

por D. José González Oopez, vecino de 
Válladolid, plaza del Campillo, núme
ro 9, en solicitud de qúe se le autorice 
para instalar en dicha localidad una fá- 
btíba de alcohol désnaturalizado: y 

yisto el número 6 .® del artículo 12 de 
la Ley de Id (te Diciembre de 1908i los 
capítulos i.**, 5.® y 7.® dél Reglamentó de 
la Renta del alcohol y la Real orden de 10 
de Noviembre de 1918; y 

Oonsiderandd que é l primero de los 
textos mencionodós permite la instala
ción de las fábricas de esta índole en las 
capitales de provincia, circunstancia ̂ que 
concurre en el presenté caso, y en tal 
concepto (tebe accederse á' ló solicitado, 
siempre que la fábrica dé qúé *?e trata sé 
ajuste éñ su instaiácíéh y fundohatnien- 
ío á las condiciones éxígidás por Ics ca

pítulos del Reglamento y á lo  dispuesto 
en la Rea! orden que se dejan citadcss, .

S. M. el Rey (q. D. g j, conformándose 
con lo propuesto por esa birección Ge
neral, se ha servido disponer que se au
torice á D. José González Copez para ins
talar en ValladoIid uña fábrica de alco
hol desnaturalizado, debiendo ajustarse 
en su instalación y funcionamiento á loa 
preceptos de los capítulos 8 .®,-5.® y 7.® dél 
Reglamento de la Renta y someterse ál 
régimen de intervención, entendiéndoáé 
que esta autorización quedará caducada 
si la fábrica nó se instala en el plazo pre
venido en la Real orden de 10 dk Noviem* 
bredeÍ918.
; De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, l.® de 
Agosto de 1918.

GONZALEZ BESADA, 
Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.: Yista la instancia suscrita 
por D. Rafael Marín Lásso,domiciliado 
en Ütiel (Valencia), en solicitud de que se 
le autprice para instalar en dicha poblk- 
ción uña fábrica de alcohol desnaturali
zado, con sujeción á las disposiclories vi
gentes, y ofreciéndose á costear los gás 
tés que ello ocasione á la Administración 
del impuesto:

Vistos el número 6 .® del artículo 12 de 
la Ley dé 10 do Diciembre dé 1908, los 
capítulos 8.®, 5.® y 7.® del Reglamento de 
la Renta dél alcohol y la Real orden de 
10 de Noviembre de 1918; y 

CÓnsiderañdo qué él primero de los 
textos méñcionados permite la instala- 
cióndé las fábricas de ésta índole en ió- 
calidadés qué no séán capitáles de pro  ̂
vincia ni tengan Aduana de primera cla
se ó fábricas de azúcar en actividádi si 
los interésados se comprometen á costear 
los gastos de intervención y vigilancia, 
y en tal concepto debe accederse á lo feo* 
licitado, siempre que la fábricá dé qué se 
trata se ajuste én su instalación y fññéio- 
namiento á las condiciones exigidas pér 
los capítulos del Reglamento y á lo dis
puesto en la Real orden que se dejan ci
tados; /

S. M. el R®V (q. D. g.), coñfórmáádo- 
se con lo propuesto por esa Dirección 
Genérál, se ha serVtáo dispóñér (pé: se 
autorice á D̂. Rafael Marín Lasso pára 
inatalar en Ütiel (l^lencia) una fábrica 
de alcohol desnaturalízadó, debiéñdó 
ajustarse en su Instálación y fañciOñá- 
mientoálos preceptos de los capitulba
3.®̂  5.® y 7.® del Reglamentó de la Renta 
y someterse al régimen de interven pió o, 
satisfaciendo el interesado los gastos que 
pueda ocasionar la intervención y vigi
lancia de la misma; entendiéndose que 
esta autorización quedará caducada sí la 
fábrica nó sé ínstala en el plassó prevéhi- 
do por la Real orden de 10 de NoVtetñbré 
dé 1918. ':. '•
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De Beal orden lo digo á T. 1. para su 

GonDoimiento y demás efectos. Dios guar- 
deá T. L mudios áÉos. MaMd| 1 .̂  de 
i^oáto de i9iS»

GONZALEZ BESADiÉ. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Yista la instancia suscrita 
por Jaime Falú; S. en C., en solicitud de 
que se le autorice para instalar en Oca 
ña (Toledo) una fábrica de alcohol des
naturalizado, obligándose á sufragar los 
gastos que origine la intervención:

Vistos el número 6 .*̂ del artículo 12 de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908« los ca* 
pitulos 3.̂ , 5.® y IP del Reglamento de la 
renta del alcohol, y la Beal orden de 10 
dé Noviembre de 1913, y 

Obnsiderando que el primero de los 
textos mencionados permite la instala
ción de las fábricas de esta índole en loca  ̂
lidades que no sean capitales de provincia, 
ni teíngan Aduana dé primera clase ó fá
bricas de azúcar en actividad, si los inte
resados se comprometen á costear los 
gastos de intervención y vigilancia^ y en 
tal concepto debe accederse á 16 solicita
dô  siempre que la fábrica de que se tra
tar sé ajuste en su instalación y funciona
miento á, las condiciones exigidas por los 
capítulos del Reglamen to, y  á lo dispues
to en la l^eal orden que se dejan citados; 
i S> M. elBE7  (q. D. g.), conformándose 

cqn lo propiesto por esa Dirección Ge- 
nei^ ,̂ se ha servMo disponer que se au
torice á Jaime Palú, S. en G., para insta- 
laic én Ocaña (Toledo) una fábrica de al- 
^jbpl desnaturali^ debiendo ajustar
se en su instalación y funcionamiento á 
los preceptos de los capítulos 3.®, 5.° y 7.? 
del Reglamento de la' renta, y someterse* 
ai régimen de intervención, satisfacien
do el interesado los gastos que pueda 
ocasionar la intervención y vigilancia de 
 ̂la misma, entendiéndose que esta autori
zación quedará caducada si la fábrica no 
sé Instala en el plazo prevénido por la 
Real orden de 10 de Noviembre de 1913 

De Real orden lo digo á V. I. para au 
eonocimiento y ̂ emás efectos. Dio¿ guar
de á V. 1 . muchos ¡affóSé Madrid, 1.  ̂ de 
Agosto de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Settor Director general de Aduanas.

Dmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Faustino Arribas Diez, domicilia
do en Talladolid, en solicitud de que se 
le  autorice para instalar en dichá pobla» 
ción una fábrica de alcohol desnaturaH- 
zado:
' Vistos el número 6 / ’ del articulo 12 de 
la Ley de 10 dé Diciembre de 1908, los 
capítulos 3 /^ 5/̂  y 7.°̂  del Reglamento de 
la Renta del alcohol y la Real orden de 10 
de Noviembre de 1913, y 

Considerando que él primero do los

textos mencionados permite la instala
ción de las fábricas de esta índole en las 
capitales de provincia, circunstancia que 
concurre en este caso, y que en tal con
cepto debe accederse á lo solicitado, siem
pre que la fábrica de que se trata se ajus
te en su instalación y funcionamiento á 
las condiciones exigidas en los capítulos 
del Reglamento y á lo prevenido en la 
Real órdéu que se dejan citados,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Direc^ón Ge
neral, se ha servido disponer que se au
torice á D. Faustino Arribas Diez para 
instalar en Valladolid una fábrica de al
cohol desnaturalizado, debiendo ajustar
se en su instalación y funcionamiento á 
los preceptos de los capítulos 3.®, 6.° y 7.® 
del Reglamento de la Renta y someterse 
al régimen deintervención; enteñdiéndo- 
se^qué esta autorización se declarará ca
ducada si la fábrica no se instala en el 
plazo prevenido por la Real orden de 10 
de Noviembre de 1913.

De Real orden lo comunico á V. L para 
fiu conócimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Agosto de 1918.

GONZALEZ BESAD Al 
Señor Director general de Aduanas.

r  B l l lM  ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Por fallecimiento de D.  ̂Ca

silda Mexia y Sales, Profesora numeraría 
de lá Escuela Normal de Maestras de Ciu
dad Real, ocurrido el 21 del corriente, 
queda vacante en el escalafón de Profe
soras de las Escuelas Normales una pla
za y el sueldo correspondiente de 5.000 
pesetas que dicha señora disfrutaba, por 
lo que procede hacer la oportuna corrida 
de escalas, para lo cual,

S. M. él Réy (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar se den los ascensos reglamenta- 
riós, y en consecuencia, que D.® Aurora 
Miret y Bemard, Profesora numeraria 
de Gramática y Literatura castellanas de 
la Escuela Normal de Maestras de Zara
goza, pase á ocupar el número 25 del re
ferido escalafón y á percibir el sueldo 
anual dé 5 (M)D pesetas; que D.  ̂Sira Ame
lia del Pozo y Escobedo, Rrófesorá nu
meraria de Geografía de la Escuelá Nor
mal de Maestras de Oviedo, pase á ocu
par el número 65 y á percibir el sueldo 
anual de 4.500 pesetas; que D.® Laurá Mi
ret y Bernard, Profesora numeraria de 
Geografía de la Escuela Normal de Ta
rragona, ocupe el número 99 y perciba el 
sueldo anual de 4.00Ó pesetas; que doña 
Maríá Expectación Aibar y IJrchaga, Pro
fesora numeraria de Labores y Economía 
doméstica de la Escüela Normal de Maes« 
tras de Logroño, ocupe el número 125 dél 
repetido escalafón y perciba él sueldo

anual de 3.500 pesetas, y que D.* Micaela 
Díaz y Rabaneda, Profesora dé Historia 
de la Escuela Normal de Maestras de Ma* 
drid, ocupe el número 159 y perciba él 
sueldo anual de 3.000 pesetas más 500 dé̂  
gratiñcación en concepto de residencia, 
haberes y categorías, que disfrutarán laé 
interesadas á partir del día 22 dél aé̂  
tual.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar  ̂
de á V. 1. muchos años. Madrid, 27 dé Jû  
lio de 1918.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

Exomo. Sr.: Vacante la plaza de Fid  
Contraste de Pesas y Medidas de la prO'* 
vincia de Badajoz, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, y debiéndose cû  
brir esta vacante y sus resultas con arre
glo al artículo 83 del Reglamento vigen
te de Pesas y Medidas,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar en primer concurso Fieles Con 
tratés de Pesas y Medidas: á I>. José Guar
dia Vial, para la provii^cia de Badajoz; á 
D. Miguel Balcells Masó, para la de Oá- 
ceres; á D. Luis Babot P^^clió, para la do 
Navarra; á D. Enrique Olárél Fábrega, 
para la de Almería; á D. Luis García Éé- 
nante, para la de Logroño; á D. Viceiíié 
Vila Moreno; para la  dé Lugó, y al aspi
rante dé la demarcación de Mauresa 
(Barcelona), D. Luis Cot Font, para la 
provincia dé Teruel.

Los nombrados, á excepción del últi* 
mo, deberán tomar posesión dé sus nué- 
vos cargos en el plazo de quince días, á 
contar de la fecha én que reciban su 
nombramiento, haciéndose entregá dél 
material, enseres de oflciná y púhzéhés 
de conirástáción de la proyincié én qde 
ejerzán á la persohá que; ésa ÜlrécciÓn 
General designe, con arreglo á lo que 
dispone el articulo 46 del citado Regla
mento.

El nombrado para la provincia de Te
ruel, D. Luis Cot Font, deberá, antes de 
tomar posesión de su nuevo cargo, pre
sentarse al Excmo. señor Presidente de 
la Comisión permanente de Pesás y Me
didas, para vériñcar las prácticas de éom- 
probación que determina él articulo 34 
del mencionado'Reglamento, en el plazo 
de quince días  ̂á contar de la fecha en 
que reciba su nómbramiento.

Lo que;de Reál;orden comunico á V. K. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de ̂ 918.

&LKK. 1
Señor Director general dél Instituto Geo* 

gráfico y Estadístico.
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Pilm a; Sr.: En elj0x|^dientejae 
inspección giradaá lá Jnspeqcito de”Fr!- 
mera enseñanza de la provincia de Cá-

Resultando que en dicho expediente 
aparece una comunicación firmada por 
el Inspector Jefe de aquella provincia, 
D. Bernardo Ezquer Jiménez, solicitando 
se le destine á prestar sus servicios fue
ra de la misma.

En virtud de las facultades conferidas 
i  este Ministerio por el artículo 2.̂  del 
Beal decreto de 18 de Febrero de 1916, 

S.M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que D. Félix Macimiano Rodrí
guez, Inspector de Primera enseñanza de 
la provincia de la Goruña, pase á prestar 
sus servicios á la de Cáceres, y qué don 
]l^rnardo Ezquer Jiménez, Inspector de 
iá provincia de Oáceres, pase á la Inspec- 
éfón de la Oor'uña,

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
éóinokmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Jágósto de 1918,

aiLBAL
^éñor DÜrector general de Primera ense

ñanza.

Vistos los expedientes incoados en for- 
iña por los Ayuntamientos á que se re
fiere la relación adjunta, sobre gradúa- 
olón de Escuelas, ó ampliación de Sec
ciones:

Resultando que en tbdos ellos se ha 
ouhiplido con lo prevenido respecto á las 
condición^ de los oportunos locales/se
gún informe de la Sección de Construc' 
«iones civiles de este Ministerio: 

Oonsiderándó ió establecido en la  Real 
orden de 18 de Agosto de 1917 (Bohiin 
*Pfleialf núm. 70), en los Reales decre
t a  de 2ó de Febi:ero de 1911, y demás 

 ̂ disposioiones vigentes;

S. M̂  él Rey (ig[. D. g.) sé ha séívldo 
disponer:

1.® Que se consideren graduadas, ó 
ampliadas en el número de sus Seccio
nes/ as Escuelas á que se contrae lá re
lación adjunta, según se expresa en ella, 
aplicando lo dispuesto en la regla 7.® de 
la Real orden de 28 de Marzo de 191?, 
en las que constan de seis ó más Sec
ciones; ' . f f  ; ■■
g; 2.® Respecto^^áTernT^ñ^^ 
números 1 al 12 y 29̂  menoÍTÍa ̂  
carácter definitivo el anterior precepto, 
y por io que afecta á las señaladas con 
los números 18 al 58 y á la citada, núme
ro 10, dicho carácter será provisional, no 
pudiendo elevarse á definitivo hasta que 
se cumpla lo preyenido en la citada Real 
orden, fecha 18 de Agosto del año ante
rior; dándose, en su virtud, un plazo  ̂de 
dos meses para dicho efecto, que se con
tará á partir de la publicación de la pre
sente, si bien se recomienda la mayor 
diligencia en este servicio á fin de que, al 
terminar las actuales vacaciones,; estén 
provistas las graduadas de referencia 
del personal y material necesario para 
su funcionamiento;

8.° Para extender los oportunos nom
bramientos dé Directores si así procede, 
por las respectivas Inspecciones, se man
darán á este Ministerio las hojas de ser
vicios y méritos del Maestro ó Maestros 
de las Escuelas que hayan servido dé 
base á la graduación.

4.® Quetse'den las gracias de Real or
den] á p. Pedro Álvarez Gonsalvo por sq 
rasgo áltruis^, que tanto, le ;honra, do
nando el local'donde ha de instalársela 
Graduada de San Feliú de Llobregat (Bar
celona), sin perjuicio que por la Junta 
provincial derPrlmera enseñanza de esta 
capital se incoe ún expédiente por si pro« 
cediera mayor recompensa en vista de

dispuesto en el artículo 9.®, caéó 8.®, del 
Real decreto de 5 de Mayo de Í9í8,

5.® Las Séccicnes de referenciá en la 
expresada relación, tendrán cadá una de 
ellas la dotación siguiente:

Las]<jue han de proveerse en Maestro
PésetaiiL

Por sueldo.. . . . . . .  ¿. • ; . . . . .  ¿ . LOOÓ ÓO
Por gratificación de^adultoo, . .  250,00
Por material para laŜ  Escuelas 

diurnas... . V. . . t06,66 
Por material para las clases de 

adultos. — . . .  V. , . . . .  €2,50

Total.. . ,  . . . . . . .  1.479,16

Las, qué han'dé proveerse en Maestras
i uJl ¿"íif - í Pemtaa.

Porsueldo... 1,0í.0,00
Por materia., de las cláseé diur

nas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  166,ée

1.166,66

Siendo con sargo á los capítulos |4.® y
5.®, articulo 1 del presupuesto de este 
Departament el importe de dichat con
signaciones y el de las  ̂remuneraciones 
que se expresan.

Los Maestros que hayan de ocupar las 
Secciones de Graduadas que se crean eú 
Madrid, tendrán él sueldo d ^  p^ae-
tas, y, en lo démás, conm í^eda dicho; 
sin perjuicio de lo qué se acuerde al ha
cer la ereación definitiva de las mismas.

X>e Real orden lo digo á V. t , pala 
BU Gonooiiiüeato y  efectos. Di08”güar^
V. L mudios afios, Madrid, 8 de Agosta 
de 1918.

-i mlimél

■ i-;'
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B elación de Esonelas gvadnadaa á qne se  refiere la  B ea l orden feoha 3 de A gosto de 1918.
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16
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\
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85
86

87
88
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41
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AYUNTAMIENTO
■ ■ ’ 

y PROYINOIA

Oalatayud (Zaragoza).

Cenicero (Logroño)... . . . . . .
Fregenal de la Sierra (Bada*

Huelva..

Huesca.. • • *,•. • •
Madrid   -...........

Idem.. . . .  

Idem ... . .  

Idem*. •..

Id em .... 
Yalencia.

Vích (Barcelona) .

Alba de Tormos (Ss Îamanca).

ESCÜELA NAOIONÁL
Ndmero 
de las 
que 

ha de 
coQB'ar 
la gra- 

duada.

De niños« 

Idem— . 

Idem.. . . .  

De niñas.

Idemid . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aréválo ( ÍLvila). . . . . . .  . . . .
B urriana (Castellón).. e. . .  
Camargo (Santander). . . . . . .
Campo de Criptana (Ciudad 

B e a l ) . . . . . o . . . . i

Oanet de Mar (Barcelona). . .

Cartagena (Murcjia)... . . . . . .

Idem id .

Idem i d ¿ .

Castro ürdiales (2.® Distri
to), Santander..   .

Cistierna (León). . . . . . . . . . .
Idem id . • • . . . .  . . . . . . . .  . . f .
Egea de los Caballeros (Za

ragoza).   ...........
Haro (Logroño). . . . . . . . . . . .

Linares ( J a é n ) . , .  
Madrid* . . . . • • . . . . .  . .

Málaga.. • .. > . . . . . . . . . . . . . .
Manzanares (Ciudad Real)..

Mdnóvar (Alicante).

Ohanes (Almería)... 
Ortigueira (Coruña). 
Oviedo.. . . . . . . . . . . .

Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Palma de MaUorca (Baleares)

Piará (Barcelona). . .  .>..  v. . 
Puebla de Almoradiel (To

ledo) • • • • * • . . . . .  •..
Idem.  ...........
Ribadavia (Orense).. .̂ . . . . .

Idém.«. . . . «. . t .  
Ripbll (Oerona).

Anexa á la Nornial de Maestros 
De niños, establécida en la calle

de Luis Cabrera. ............. .
De párvulos Alfonso XII, calle 

de Fuenterrabia. . . . . . . . . . . .
De niños, calle de D.® Urraca, 1.

De niñas, calle de Luis Cabrera.

De niños, calle de la Florida... 
De niños . . . . ' . . . . . . . . . . .  ¡. . .

Idem. . . . . .

Idem.

De niñas... .  .̂ . . .  . 7 . . . . . . . .
Deniños^. ,7. .   ............
De niñas. 1 . . . . . . . . . . . . . . . .
De niños, pílaza de Mallañb.

Idem.«. . •«•*. . . . . .  . . .  *..

De niñas *«. . . . . . .  • . .  .̂ • . . .

I d ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . .  i .

De n iños. 
Idem. . . .  
De niñas..

De niños. 
De niñas.

De niños, núm. 1. . .. 
Idem.-. . . . . . . . . . . .

De niñas, núm. 
De niños.........

Idem..

Idena.
De niñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De niños. (Distrito de la Fábri 

ca de Trubia). . . ^ , 
De niñas .1. . .  • •. .  • . . .  . . . . .
Da niños, afecta á la Normal...

Idem.

Idem*
De niñas.  ................ «
13e n i ñ o s . . . . . . . « • . . ■ . . t . i . t .

De n iñ a i:. 
De niños . *

SECCIONES

6

3

é

6

4

6

8
8

8
8
6
8

6

8

8

3

6

6
6

6
4

4

a

8
6

Quo 
g« crean

Remu* 
nera- cíón 

para el Direc
tor.

Pesetaa.

2

2

1

6

1

1

»
2>

2

2
2

2
2
6
1

2 
2 
1

1
>

ÍOO

250

500

500
500

500

3»
400

150

100

100
100
150
100

»

100

400

400

150
100
100

150

500

>
160

150

100
250

850
350
350

100

100
100
125

125
100

GÓMO SE HACE LS ORADUACléN 

Ó AMPUACIÓN

Ampliando á seis secciones la gira* 
dúada de cinco.

A base de una unitaria..  ̂ V-: . -• ■-i:, ^
A base de una Auxiliaría voluntarla 

existente, y de cinco secciones/
A base de la unitaria ^ue sirve doña 

Emilia Fuguet.
Aumento de uná sección/

Refundición de seis unitarias.

A base de tres unitarias.
A base de tres unitarias quí^funoio* 

nan en régimen graduado..
A base de la Escuela que dirige doña 

Tomasa García Granaus.
Ampliación de dos seccionesi.
A base de la unitaria que dirigeren  

Ambrosio Cebrián. ,<
A base de tres unitarias que funcio

nan en el ediñcio Colegio de San 
Miguel de los Santos.

A base de una unitaria y una Auxi
liaría.

Idem id.
A base de dos unitarias.
A base de cuatro unitmias.
A base de una unHa/la.

Ampliación á seis se ".clones de la 
graduada de cinc ?. *

A base de la unitaria Y de la de pár
vulos.

A base de la unitaria que sirve doña 
Eulalia Navarro. '

A base de la unitaria que sirve doña 
Dorotea Durán.

A base de la graduada que dirigo 
D.® Victoria Arnáez.

A base de la unitaria existénte«
A base de una unitaria.
Idem Id. _

Idem id.
A base de las tres secciones de que 

consta y de la unitaria que sirve 
D.® María C. López.

A base de la unitaria, número 27, á 
cargo de D. Joéé^andri.

' ; >  ̂ • /
A base de la unitaria de D. Jesús 

Caro.
A basé de la unitaria do D# Femando 

Milián.
A base de la unitaria existente.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id. que sirve D. Miguel Por* 

cel.
A base de la unitaria existente.

Idemid.
Idemid.
Idem  de la unitaria y Auxiliaría 

existentes.
Idem id.
A base de dos unitarias y una Auxl** 

liaría,
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48

43
44

45 

40

47

48
49
50
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52
53'
54

55

56
57
58

AYUNTAMIENTO

Y PR0VINOU
ESCUELA NAOí<^NAL

San Esteban de Gormaz (So
ria).....................................

Idém  ..................
San Feliú de Llobregat (Bar

celona)  .........
San Juan de Vilasar (ídem).

Santa Coloma de Queralt (Xa*
rragona).................. .

Santander  ........................

Segorbe (Castellón).
Idem....................
Toledo  .........

Valencia.

Villafámés (Castellón).. . , , ,  
Villagarcía (Pontevedra). . .  
Zamora..............................

Zaragoza.

Idem.
Idem.
Idam.

De nífíos. 
De niñas. <

De niños. 
Idem.......

Idem.. — . . . . . .
Idem del Centro ,

De n i ños . . . . . . . . . . . ____
De niñas ............. ..............
Práctica aneja á la Normal de 

Maestras. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De niñas, calle de Guillén So- 

r o l l a . . . . . . . . ...........

De n i ñ o s . . . . . . . ___ . . . . . . . .
Idem..
Práctica aneja á la Normal de

Maestrós..   ........
De niños del Arrabal .

De niñas de ídem.
De n iños... .
De niñas...............

T otal DH seooiones Q¥b sb Ur b a n . . .

BECCi

Nfimero 
de las 
que 

ha de 
constar 
la gra» 

duada.

íoms

Que 
secrean

Remu- 
aera
ción 

para el 
Direc- 

tdr>.

resetas.

CÓMO SE HACE LA GRAOTAOtÓN 

Ó AMPLIACIÓN

■3 ' ! ■ i 100 A base de la unitaria existente.
s 2 100 Idem id.

3 1 100 A base de dos unitarias.
3 2 100 A base de la unitaria de D. Isidro 

Aienas.

3 2 100 A base de la unitaria existente.
8 1 350 A base de las unitarias qne sirven 

D. Pedro Sáez y D. Eduardo Añero.
3 1 125 A base de dos unitarias.
3 1 125 Idem id.

4 2 250

6 5 1 409 A base de las dos liuitárias existen
tes.

3 2 5^125 A base de la unitaria existente.
3 2 É125 Idem id.

3 » Ampliación de secciones.
4 8 400 A base de la unitaria de la calle de 

Sobrarbe.
4 8 400 Idem id.'
6 7 400
6 7 400

129 11.300 /

A saber:  ̂ ^
Pam proveer en Maestro en provincias 75 á 1.479,16 pesetas una. ..
Para proveer en Maestra en provincias.,,... 44 á 1166,66 pesetas úna. . .
Para proveer en Maestro ón Madrid. . . . . . . . .  10 á 2.479,16 pesetas una. . .

_  ‘ «SfMfnoii................ .

110.937,00
51.338,04
24.791,60

187.661,64

For el concepto de remuneraciones á los Directores.   a 11.800,00
■ - , ' i . ^     .

Total . . . . . . . . . í . . . . . . . . .  198361,64
Observaciones:

o) La Inspección certiñcará de que se han hecho los retretes en el local y demás 
observaciones hechas por el Arquitecto en su último informe, corroborando con elli 
las manifestaciones que existen en el expediente.

. 5) No deberán existir viviendas en el local.

Vistos los expedientes promovidos por 
los Ayuntamientos á que se refiere la re
lación adjunta, sobre creación de Escue
las:

Resultando que se ha cumplido con lo 
prevenido por Real orden fecha 21 de 
Abril de 1917 (Gaceta del 28), de acuerdo 
con lo dispuesto en la misma;

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner:

1.̂ * Que se creen con carácter provi
sional las Escuelas á que se refiere la re
lación adjunta, según se expresa en ella;

2.® Que por las respectivas Autorida
des municipales ó Inspecciones provin
ciales de Primera enseñanza se tenga 
muy en cuenta lo establecido en las dis
posiciones 2.% 3.®, 4.® y 6.® de dicha Real 
orden, y en la de 5 de Noviembre de 1917 
(Gaceta del 10), procurando el más exac

to cumplimiento de esos preceptos; ade
más las Inspécoiones, terminado el plazo 
de dos meses, darán cuenta de aquellas 
Escuelas respecto á las cuales no hayan 
remitido el acta con expresión de las cau
sas; . ;/ '

3.° Las Escuelas de la repetida rela
ción tendrán, cada una de ellas, la dota
ción siguiente:

Las que han de proveei'se en Maestro:

Por sueldo .........   1.000,00
Por gratificación de adultos...  250,00
Por material para las clases

diurnas . . . . ; . . . . . . . .........  166,66
Por material para las clases de 

adultos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 62,50

m a h . 1.479,16

Las que han de proveerse én Maestras:
PesetaSf

Por ^ueldo.  ...........    v . 1.000,00
Por material para las clases 

diurnas. ...........   166,66

T b t o L . . . . . . . " 1.166,66

Siendo con cargo á los dápítulós 4® 
y 5.̂ , artículo 1.®, del presupuesto de este 
departamento el importe de dichas con
signaciones.

Be Real orden lo ^ go  fá Y. L para sm 
ocmocimlmtoy efectos. Dto sguifrdeA V. !• 
muchos años. Madrid, & de Agosto de 
1918.

f • . ALBA -
Señor Director gem if ^ e  Primera ense  ̂

ñ á m , ■
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‘Relación de Esmtelas ü que se refiere la  Real orden fecha B de Agosto de í$ 18.
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AYUNTAMIENTO

A lh a m a ».
A lifiá ........
A lla n d e . .  
A ra b e lL .. 
A r a fíu e l.. 
A rb a n iés . 
A r te ijo .. .  
I d e m .: . . .  
A ru ca s . . .  
A r r c b a .. .  
A y o r a . . . .

Barco de Vaideorras.. 
Baronía de la Vansa..
Benejama.................
Berja................
Boa l . . . . . . . ...........
Bocaírente...................
C a b a ñ a s . . . . . . . . . . .
Cabó................. .
Capola ...................
Caralps.................
Carral............. ............
Casa de üceda.............
Castielfabib . . . . .
Castro de Rey.. .
Castro.... ............... .
Cedeira ..........
Coírós. , , . . . .  .........
Oonfrides     ............
Corafía— . ^ .
Idem. ...........
Idem............................
Cid  .............. .
Corufía.  ̂  ........
Idem. .  ....................
Idem, . . .   ..........
Cbandreja de Queíja.
Idem, -   .
Cillerüelo de Abajo. .

PROVINCIA

C u a le d r o .. .  .».............
C uevas. .   .............. ......
I d e m . . . . .  . .  ..............
O u lle r e d o ... . . . .
D enla   ........................
D um bría      ...... .....
E r d a o . .........
Estacb............... ......... ...
Pelan I t x . . .   -
I d e m .. . . . . . . . .  . . . . .
F oñeagrad a.. 
P o m e lo s .. . . .  . . . . . .
P r e s n e d o s o ~ . 
G redilla la  Poictm . •.
Gl j ón . . . . . . . . .  .......
I n g e n io ., . . : . .  ..

La iCerollera . . .  - . . .  
La H in le s ta .. ,  ̂ . . .

iiá  R ob la ; . . .  ^. 
La V ansa , .

Murcia _
L é r id a .. . .  . .  
O viedo . . , .  o 
Lérida . . . o ,  
C a s te l ló n . . .
H uesp a .........
C o ru ñ a .. . . .
Id e m  ...........
C an aria s.,, .  
Ciudad Real. 
V a le n c ia .., .

Orense  ----
Lérida...........
A licante,.,..
Almería.......
Oviedo 
Valencia... . .
Coruña .
L érid a .......
Coruña.........
Gerona.........
Coruña
Guadaiajara..
Valencia__
Lugo .
Coruña.........
Idem.............
Id em ............
Alicante. . . . .
Coruña. . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem, . . . . . . .
Idem .  .......
Idem.............
Idem .
Orense  .
Idem  .
Burgos.____

Orense — . 
Almería —  
Idem - . . . . . .
Coruña... 
Alicante. - .. 
Coruña... . 
Huesca. , . . .  
Lérida . . . . .
Baleares., . .  
Idem. . . .  V..
Lugo.«, . . .  
Pontevedra, 
Salamanca.. 
Burgos.-:. .  
Oviedo . . . . .
Canárias,,..  
Coruña.. i .. 
Teniel.". . . . .
Zamora... . .

León . ..  
ida..

P O B L A C I O N E S  

doiÍde se orean

Á PROVEER

CLASE En
fifaestro

En
Maestíá

M urcia .................... ............ 1 M ix ta ... . 1
A ls in a .......................  . . . .  1 I d e m .. . . 1 >
C o lla d a .. ............................ I d e m .. . . >
B allestá  ............................. íd e m , . .
A rteju ela ............................. Id em . . . . » 1
C astejón .. ........... .. Id em . . . , 1 2>
Sorrlzo ........................ I d e m ., . 1 y>
S u e v o s . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m ., . . 1
La Santidad. . . . . . . . . . . I d e m .. . 1.
íd e m . . . . »  . . . . . . . . . . . . U nitaria. 1 ' 9
San B en ito .......... .............. M ix ta ,.. , 1

La Puebla íd em  —  
I d e m .. 
Id em . . . .

1 >
G ársola.............^.......... .. .̂
E l S a l s e .................. .. . .

í
 ̂ 1

A lca u d iq u e ....................... I d e m .. . . 9
ó a str illó n . .......................... Idem . - . . 9
Id em .............................. U nnaria . 1 9
C aaveiro. . . . BiBxta.... 9
Señós. . .  .......................... Id e m . . . .  

I d e m , . . .  
Id e m . . . .

1 9
San Juan de Seijo . . . . .  
S en a t.. . .  .................. ..

1
1

9
1

Tabea yo .......................... .... I d e m . . . . 1
I d e m .. . .  . . . . . . . . . . . U nitaria . 

, M ix ta ... .  
I d e m .. . .
Id em ___
I d e m , . . . 
Id e m —  
I d e m .. . .

J> 1
Mas de J a c in to .--------  .
B a lm o n te ............................

1
9

F erb es.................................. 1 r9
R e g o a .......... ..................... .. 1 9
C a s a l . , , . . . . . .  . . . . . . . . 1 9
A bded ............... 1
Cantei ra. . . . . . . . . .  . . . . U aitaria . 

Id em —  
Id em  . . , .  
I d e m .. . .

1 9
M esoiro........* . . . . . . .  . , I 1
P iedralonga. ............... ... 1 1
C a str e s .............. ............... • 1 1

9V iofío . . . .  . . . . . . . . . . . 1
San J o sé . ............................ 1 1
P eru ie iro . , .  . . . . . . . . . . 1
Q uinta . ,  ................ . M ix ta ,,. .

Idem -----
U nitaria.

M ix ta ... .

1 9
C adeliñü,............................. 1 9
Id e m ............... .. 1 9

A ta ñ e s ............................... . 9
B om bardas. U nitaria  

Id em  —  
M ix ta ,.. .

1
La Portilla . . .  . . . . .  . . 1 1
Castelo 9
Jesús-P obre í d e m . . . .  

I d e m . . , .  
í d e m , . . .  
I d e m . . . .

l 9
ESzaro ............... ............ .. 9
AguHar. ............................. 9
A soés . 1
P orto-O olom ,................... I d e m . . . .  

Id e m , . ,  
I d e m . . ,  

—  
U nitaria, 
M fxíá...

■ ünitarja . 
I d e m .. .  
Mixta.... 
Unitaria. 
Idem  . . .

M ix ta ..,.

- j  '
E l Ca r r i t x h ó . . . . . . . . . . 1 9

9
1.

Lamaá de C am pos.. . . , .  
V entín ,. .............................
I d e m ...........  . 9

9Idem  ................... .. ■■
• Poago o. . . . 9

■ Egldo. . . . . . .
Parroquia de Irijoa........
I d e m ...-___■____ 1

' i
9

íd em  . , .  ........................... l,y

Solana de F enaz............... 1 9
1 .■ 9

I d e m . . . . . . . ..........
' ' ' ' \ ''x

Unitaria. 1 9

• OBSERVACIONES

La m i x t a  conviértese en  
niñas.

3> V
. ■ 'f

La m ixta pasa á ser de n iñ os

.. . '

, 3)

»

' ' ^

La mixta con’viérte&'o en. 
niñas. ^

»

»

mixta convié’ 
nific s.

en

La m ixta conviértese en  
niñas.
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AYUNTAMIENTO PROVINCIA CLASE En
Maestro

En
Maestra

OBSERVACIONES

()1 Merindad de Valdíbielso 
Moníorte de Lemus.......
MoBíaalssIl................. .

Burfifos. . . . .  1 ... . Población.,............... Mixta... ^ 1 9 „ 9
69, Lugo........... Iglesia de Moreda........ Unitaria. 1 1 9

Lérida.......... . Sailent........ ........... Mixta.... 1 )) 9
64 Montarrén,.................*. Gundalajarau. . . . Idem............. ............... . Unitaria » 1 Lá mixta conviértese en

65 Moreruela de los Infan-
zones»......... . Zamora . *........... Idem.................. . .7; Idem,. ., > 1

niños.

9
€6 Miranda.......................... Oviedo Serviella... . . . .  . . . . . . Mixta.... l 9
67 Idñüi.. . . .  , Idem. - r r ir ........... Quintana....... ................ Unitaria, » 1 9 \ .
68 Idem......... ..... ,. , . , Idem............. . San Bartolomé.. . . . . . . . Idem .. .. 3) 1 >
6í̂ Mnñico. . . . . . . . . . . . . . . Avila......... .......... Rinconada..................... Mixta.... 1 9 9
70 Muros.. . . Coruña* Torca ..  • Idem. , . . 1 9 9
71 NÍ0V0S,. , . Pontevedra.. . . . . Sotados. ........................... Idem.. . . 1 9 9
79 Idem.......... . , Idein................ Liñares............................ Idem. . .  • i 9
78 Onzonilla........... León........... . Vilecha... . . . . . . . . . . . . . Unitaria 1 La mixta conviértese en ni

74 Parada de Sil Orense. . . . . . . .  . Cagide ................. . Mixta.. . . 1 9
ños.

9
75
7.6
77

Piaeencia de las Armas.
Peralta de la Sai...........
Perairo de Aguiar . .

Guipúzcoa. . . . . . . Idem f r T . n * . - r t • - .T T * t - Unitaria 3> 1 9
Huesca... Cuatrocorz..................... Mixta.. •. » 1 9
Orense....................... .... Santa Ana......... ............ Idem . . . . 1 9 9

78 Piadrahita................................... Avila.. . . . . La Almohalla. . . . . . . . . . Idem.. . . » 1 9
79

80'
■81
82

■83
S i

^85
86

Pozuelo de Alarcón. . . .

Quíntela deEeirado.. . .  
Rábanos. . . . . .  . . . . . . . .

Madrid Barrio de la Estación... Unitaria. 1 9 La mixta conviértese en ni

Orense San Pablo ....................................... Mixta...  • 1 9
ñas.

9
Burgos.. . . . . . . . . Ahedillo.o Idem • . . . 1 9 9

Requena Valencia. . . . . . . . San Juan Idem.. . . 1 9  ̂ .
Idem.'................  . IdfiTnn , ___  ̂ _____ Derramador............................... Idem . . . 1 9 9
Jdem,............. ..................................... Idpim . .  - ,  - . Isidros................................................. Idem. . . . 1 9 9
i d e m i t r Idem (« • • * r • ,  , n ,  r Cojo...................................... Idem.. . . 1 9

9
9

H ibera Alta.................... Alava................. .. Pobes.................................................... Idem. . . . 1 9
87 Rosal................ ...................................... Pontevedra.. . . . . Pomelos.................................. Unitaria. 1 9 9
88 Idem........................ ....................... ... Idem*.. Pías de San Miguel dé 

Tabagón................. . . . .

Idem.....................................

\

89
90
91

Kuanes.. . . . . . . . . . . . . . . Cáceres.. . . .  • . . . .

Id{6m.. . .  

Idem. . . .

1 9 La miita conviértese en ni
ñas.

Idem.
Rucandio. ........... .. Burgos ©zabejas».......... . Mixt^.. •. 

Idem.. . .
1 9 9

Salardút........................ l̂ éri ̂ la. Uña.. . . .
San Vicente de Soutelo.

9 1 9
92
93

Salceda de Cáselas. • *., Pontevedra. • • . . . Idem .... 
Idem. . . .

1 9 9
Idem....... ..... .............. Idem.. . .  •. t. • • .. San Esteban de Budiño 1 9 , 9

94
95
96 
9f

San Javier............... Murcia Los Alcázares................ Unitaria. 1 9. ' . 9
San Lorenzo. ............... Canarias......... .. Tamaraceite - ............... Idem. . . .  

Idem. . . .
9 1 9

Idem............................... Idem. • . . .  ^ • i . Fenóya.. . . . . . . . . . . . . . .
Valdeperdices................
Villanueva de los Cor

ChOS. a ........................

9 1 9
San Pedro de la Nave.. 
Idem.......................

Zamora. Mixta.... 1 ■ 9 '
98 Idem

Idem. . . . 1 9 9
99 Santa Marina de Valvar-

de........................... u . Canarias.............* San Andrés......... Unitaria. 1 1 9 ■ .

100
101
102
108

104
105
106 
•107 
108 ino

Idem.................. Idem......... .. Isora...................................................... Idem.. . . 1 9
Lenterada.........  * . . . Lérida............................... Naheus........................* . . . . . Mixta.*. . 9 1 9  ‘

Idem............. ...  . . . . . . . . . Idem ................................... Cervolés................. Idem. . . . 9 1 ■ 9
Silieda .................................... Pontevedra................ Piñeiro............................................. Unitaria. 1 9 Las mixtas existentes e n  

Dornelos, Ocástro y Es
cuadro, conviértonse en 
niñas y en niños las de 
Chapa, Ausenil y Lasó.

9  ■ •Idem .  . • 1 .  t Idem.. . . . . . . . . . Ponte ....................... Idem.. . 1 ' 9
ídem . . . .  . . . .  1 Idem....................  . . . Fiestras ................................ Idem . . . . 1 ' 9 ■ 9
Idem . * • * *  . . . .  . « < • Idem.................... ... Bellas.. . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . 9 i 9
Idem . . .  . ■ . .  • . Idem . . . .  1. . . . . . . Saidres........ ............... ... Idem . .  * 9 1 9
Idem » . . . . . v » , . , . Idem .. . . . . . . . . . . Parada.......................... . Idem** • •  

Mixta.. . . 
Idem.. .. 
Idem—  
Unitaria >

9 1 9
Las Morteras. . . . . . . . . . . 1 9 9luy

110
111
112
113
114
115
116
117
118

119

120 
121

TíIatti . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . Gua.. 1 9 ■9 - '
Idem »« . • ». •. . •. Idem..................... Pineda.......................... 1 9 9
Ti visa Tarragona.. . . . . . ©ormós.... ...^............... 1 9 La mixta paaa i  aífias.

9PriTdAsilIsiS I .. . . . Valladoiid. . . . . . . Pedroso de la Abadesa.. Mixta*. •. 1 9
TTATíínví* . . . . Coruña.. í . . . . . . . Andoyo......... . Idem ... 

Idem . . .  
Idem .. . .  
Idem*.. 
Unitaria

Idem... 

Idem...»

> 1 9
Tííafti . Idem.................... Castenda....................... 1 9 9

Valencia*........... Torre Alta............. ..... 1 - ■ 9 9
^ai*i*a1 Ailrin Afs Madrid............. La Estación............ 1 9 9
T ’nffiTKfifl - . . . Toledo............ . • • Idem*............................ 9 t

1

La mixta conviértese en 
niñas.

Las mixtas pasan la prime
ra á niños y la segunda á 
niñas*

. ' 3> '

T 'f ’A ® *7 f lf l Zamora................ Idem....... ..................... 9

Idem r. • «.•* »♦..* Idem. Nuez................. . 1 9

Tuy Pontevedra . . . . .< Paramas............. Idem.*** 1 9 La mixta de Paramós coa* 
riérteoe 6D aifiíMif



3 d #

s
t i

122
123
124
125
126

127
128
129
130
131 
182 
1B3
134
135
136

187
188 
189
140
141

142 

148

144

145
146
147
148
149

150

AYUNTAMIENTO

Tuy...........
Ulldecona. 
Idem. . . . . .
Idem.........
Valdeande.

Valdeolmos.... . .
Valléseco. .........
I d e m. . . . . . . . . . . .
Valí de Gallniera.
Idem....................
Valí deUxó. . . . . .
Vedra. . . . . . . . . . .
Idem....................
Idem  ..........
Idem.V. .............

Vega de Eibadeo. 
Venta del Moro..
Idem...........
Idem ..  .
Ventosa del Río .

Vilella Alta. 

Villabttena..

Villafranoa Montes de
Oca... . . .   .........

Villagarcía. ..........
Idem...........................
Idem.
V i l l a m e 4 . . . .  
Villarreal del Campo.

Villegas.

PROVINCIA

Pontevedra. 
Tarragona.. 
Idem. . . . . . .
Idem...........
Burgos. . . . .

Madrid. . .  
Canarias.. 
I dem. . . .. 
Alicante..
Idem........
Castellón. 
Coruña...  
Idem. . . . .
Idem........
Idem. . . . .

Oviedo.......
Valencia...
Idem..........
Idem.........
Salamanca.

Tarragona. 

Alava.. . . . .

Burgos. . . . .  
Pontevedra.
Idem...........
Idem...........
Lugo .
Zaragoza....

Burgos.

P O B L A C I O N E S
nONDB SE OREAN

Baldranes     ....... ..
San Juan del Fas..........
Valentíns..  .............
Ventallés  .............
Idem   .................

Alalpardo  ..........
Síumacal....  ........
Valsendero    ..........
BeniselL. ....... .
Carrocha ............. .........
Idem ......................•
San Pedro de Sarandón.
San Julián de Sales.......
Vilanova .
S. Mamed de Rlbadulla.

Vinjoi..............— . . . . .
Faraguás. ...........
Casas de Moya.  .
Casas de los Marcos.. . .  
Idem. . . .*. . . ...................

ViléUa Alta .

Id em ... ...................

Alba  .........
G uillán...  ........
Renza ................ ..
Aralde.. ........... *
Santalia ......................
Idem  ..............

V illam orón....  .........

To t a l .

CLASE

Mixta.. .1 
Idem...-
Idem ... 
Idem.. .« 
Unitaria

Mixta....  
Unitaria. 
Idem .. 
Mixta.. . .  
Idem. . . .  
Párvulos. 
Mixta.... 
Idem...  
Idem...^ 
Unitaria.

Mixta...
Idem.. .  
Idem.. . ,  
Idem.. .  
Unitaria

Idem.. .

Idem,..

Mixta... 
Unitaria 
Idem. .. 
Idem. .. 
Mixta... 
Unitaria

Mixta...

En
Maestro

á  PROVEER

En
Maestra

1

1

1

»

»
>

110 50

OBSERVACIONES

La mixta 
niñas.

jnxiíJ-riese en

La mixta conviértese en ni
ñas. ^

La mixta conviértese en ni
ñas.

La mixta eonviértese en.ni*- 
ños.

La mixta cor. vié? tese en ni* 
ñas.

La mixta ronviérteí^'eenni
ñas.

S E S n U B i r  D E  G A S T O S
Peseta

Importan la# 110 Escuelas & proveer en Maestros á pesetas 1.4?0,16 una...................... 162.70i.00
I d e m  l a s  60 ídem en Maestras á pesetas 1.106,66 u n a ..         58.333,00 '

Total,. . . . . . .  ...............     221,034,00

AiumnsmciiiK CEsm
HOKIla» DEL CONSEJO K MNISTBK

Comisarift general 4|e Atiasteoi- 
mlentes.

El déñcit de nuestra producción de 
carbón y la diñcultad de importarlo en 
cantidad suñciente para atender íntegra
mente á las necesidades de nuestro con
sumo, obliga á adoptar disposiciones en
caminadas á evitar los conflictos y per
juicios que pudieran resultar de la falta 
de combustible. '

Al efpcto, y sin perjuicio de las medi
das de restricción que se adopten en 
aquellos servicios A industrias que se 
puedan limitar sin daño de la economía 
nacional, se hace preciso proceder á una 
ordenada distribución del Carbón, con 
objeto de evitar perturbaciones y des- 
igúaldades.

El reparto de carbón se efectuará te
niendo en cuenta en primer término la 
Indole de los suministros, que se dividen 
en los siguientes grupos:

4) Marina guerrfi y servicios del

B) Ferrocarriles.
Q) Marina mercante.
D) Fábrica^ de gas y electricidad.
E) Industrias sujetas á tasa.
F) Industrias libres.
G) Consumo doméstico.
Los suministros correspondientes á los 

grupos designados con las letrás 4), B), 
C) y U), en atención al carácter público 
de algunos y al régimen especial de los 
demás, se efectuarán directamente por el 
Comité de distribución de carbones, que 
atribuirá á cada uno de ellos la cantidad 
de carbón nacional é importado que se 
estime procedente, teniendo en cuenta 
las disponibilidades y las necesidades 
de sus respectivos consumos.

En cuánto á los suministros de los 
grupos E)j F) y G), deben quedar sujetos 
por su naturaleza á las regias especiales^

Las industrias libres ó tasadas debén 
efectuar sus pedidos de carbón ai Comi
té de distribución por medio de las Cá
maras de Comercio é Industrias de las 
provincias respectivas. El consumo do
méstico debe ser atendido por medio de 
las Juntas provinciales y locales de Sub
sistencias.

Pero así comó en los suministros espe- 
Qiftlás 6Stá yá determinada la cantidad

que á cada uno de elloFi corresponde, con
viene completar detalladamente la esta
dística que con este objeto formada, y que 
para algunas provineiss sólo ha podidé 
conseguirsé hasta aboca con cifras glo
bales, con objeto de efectuar eflcazmente 
la distribución, y en caso necesario el 
prorrateo, entre ios diversos consumi
dores.

Al efecto, la Comisaría general de Abas
tecimientos, ha dispuesto lo siguiente:

Consumo indmiñah
1.° Dentro de un plazo de q'iir ôé df as, 

á contar desde la publicación, ésta dis
posición en la G a c e t a  d e  M a d r id , todos 
los consumidores de car oón para usos 
industriales, estén ó no tasados, presen
tarán en las Cámaras Ipdustrias 6 do 
Comercio de sus provincíao respectivas, 
deolaracionas luradas que expresen:

o) Las cantidades y clases de carbón 
que hayan consumida durante los años 
1916 y 1917.

h) Minas ó comerciantes que hayan 
efectuado el suministro, y contratos que 
teagáu celebrados.

e) Motores de gao del alumbrado y  
energía eléctrica ó hii^ráuUca de qued[j[«t 
pongáN, f



i© ó í .

d) Oantidadas de leñas consumidas 
durante los años 1916 y 1917.

e) Cantidades j  clases de carbón que 
mensuaimente egtim.e indispensable parâ  
su industria hasta primeros áe Agosto 
de 1919.

f) Reservas de combustibles con que 
cuenta al hacer esta declaración.

g) Número de motores de vapor y 
fuerza en caballos que tenga en funcio
namiento normal.

h) Productos sujetos á tasa que fa
brique.

i) Guantas observaciones y datos esti
men pertinentes para determinar y justi
ficar las necesidades de su consumo.

A estas declaraciones se acompañarán, 
los comprobantes oportunos.

2.° Para centralizar y tramitar con 
arreglo á la presente disposición las de
claraciones que se presenten, se consti
tuirá en la capital de cada provincia un 
Comité compuesto de dos industriales y 
de dos comerciantes designados por la 
Cámara de Comercio é Industrias res
pectiva, presidido por la persona que de
signe la Comisaría genera! da Abasíeeí- 
mientes. En Madrid y en Barcelona, don
de existen Cámaras de Industrias sepa
radas de las de Comercio, los industriales 
serán nom,brados por la primera, y los 
comerciantes por la segunda,

3 ° Teniendo en cuenta que las rela
ciones que formen las Cámaras han de 
servir para el prorrateo de las cantidades 
que á cada uno de ios industriales corres
ponda en el contingente que á su respec
tiva provincia se asigne, ios, Comités mix
tos previstos en el artículo precedente, 
expondrán públicamente é Insertarán 
además en el Bohtin Oficial la lista de las 
peticiones formuladas para que dentro de 
un plazo de diez días, á contar desde la 
publicación, puedan los consumidores 
que pudieran resultar perjudicados en 
su participación por peticiones excesi
vas ó declaraciones inexactas de los de
más, exponer las observaciones y recla
maciones que estimen procedentes,

4.® Los Comités,'en vísta de las peti
ciones y de las reolamaoiones contra ellas 
formuladas, propondrán la distribución 
de con sumo en relaciones qu© elevarán 
á la Delegación Regia d© Suministros 
Hulleros dentro de los quince áfas si- 
güientes á la expiración del término se
ñalado para fórmular redamaciones.

Las rcdacioíies formadas por los Co
mités; mixtos serán publicadas en los 
Boktims de • las provincias respectivas, 
pudiendo' los interesados recurrir contra 
dichas relaciones ante- la Daiegaeión' Re
gia de SumlDÍstros Hulleros, dentro del 
plazo de echo días, á contar desde su pu
blicación.

5.® Una vez aprobada é modificada 
dichas relaciones provinciales de consu
mo, con arreglo á ellas s© efectuará la 
distribución, y en su caso, el prorrateo 
del contingente de carbón qu© la Dele
ga cióií Regia de Suministros Hulleros ó 
el Comité de distribución asigne á cada 
provincia.
. 6.° En 6l caso de haberse establecido- 
en 1918 alguna nueva indiietda ó,haber- 
se modificado' desde dicha fecha las ne
cesidades de combustibles de algunas de 
las existentes, se formulará por los inte- 
jresados una petición especial qu© será 
ísursada en lá misma forma j  por los 

/piismos trámites anteriormente estable  ̂
ddós.

Antas del día 15 década m.es las 
Cámaras de Comercio ó Industrias, en- 

■ viarán á la Delegación Regia da SumÍBÍs- 
iros Hulléros nota de los carbones que 
' ps industnalat do sus respectivas pro-

vindES deseen obtener durante ©I mes si
guiente.

En caso d© que ©I- total d© peticiones 
exceda del contingente atribuido á la 
provincia, s© efectuará ©! prorrateo entre 
los consumidores coa arreglo á las rela
ciones formadas á tenor de*!© establecido 
©n los artículos precedentes.

8 ° Ijñ Delegación Regia de Suminis
tróos Hulleros ordenará á las cuencas pro
ductoras correspondientes,, de acuerdo 
con’ lo ordenado ©n el Real decreto de 17 
de Abril de 1918, ios suministros necesa
rios para atender á los pedidos que se 
formulen.

9.® Quedan excluidas del régimen de 
abastecimientos detallado en este capítu
lo, las industrias de gm  y electricidad y 
las industrias militares y navales, las 
cuales serán servidas directamente por 
la Delegación Regia de Suministros Hu
lleros, de acuerdo con ©1 Comité Central 
y sin intervención de las Cámaras d©Co
mercio, é Industrias. '

üonstimo ámnéuUcQ,
10. Dentro do un plazo d© quince días, 

á contar desde la piiblicacidn de estas- 
dispos-ioionas en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
todos los almacenistas y vendedores de 
carbones minerales al. por mayor y me
nor presentarán ante los'Alcaides, como 
Presidentes de las Juntas locales de Sub
sistencias, declaraciones juradas en las 
que liarán constar; -

a) Cantidad y clasa de carbón m.me- 
rai que hubi6.reii vendido durante ©1 año 
1917.

b) Procedencia de los mismos.
c) Contratos de compra de carbones 

que tengan celebrados con las minas ó 
con los grandes aimacemstas,

d) Existencias de carbón que tengan 
en almaaeiies al presentar estas declara 
ciones, con expresión de clases y proce
dencias.

lí. Estas declaraciones serán expues
tas al público durante un plazo de ocho 
días; y por otro plazo Igual podrán ser 
objeto de reclamación por páríe de los 
d©más almacenistas y vendedores de car
bón que pudieren resultar perjudicados 
en ©1 reparto del carbón asignado á su 
localidad respectiva, por peticiones exce
sivas. y declaraciones Inexactaa.

Las Juntas locales de Subsistencias po
drán exigir justificantes do las reclama
ciones presentadás y  efectuar las com
probaciones que estimen oportunas den
tro del plazo de quince días, á contar 
desde lave.xpiración del de exposición al 
público, y dentro de los diez .días si- 
güientes de transcurrido- dicho plazo de 
quince días, formarán, las relaciones do 
consumo doméstico, queexpodrán al pú
blico y remitirán por dnplicado-.con las 
obse.rvadon0 g qua crean oportunas á las 
Juntas provinciales de Subsistencias, las 
cuales conservarán uno de dichos ©|em- 
plares y enviarán ©1 otro á la Delegación' 
Regía de Suministros Huliero. ,̂ infor
mando sobre la Justificación de los datos 
en ollas coBsignados y sobre las restric- 
eiohes-que deba hacerse en ©I consumo, 
teniendo en cuenta las disponibilidades 
©n leña ó en carbón vegetal para ios usos 
domésticos ©n la región correspondiente, 
así como la . utilización .que en ella se 
haga 'de! gas del alumbrado para cocina 
y calefacción. ■ ,

 ̂ 1 eh dones formadas por las Juh< 
1 de  ̂Subsistencias podrán ser

j £ dGurso ante his Juntas p.rovin- 
r í oeetivas dentro dsl plasb de 
c í r- iitnj á contar desde el dé exposi
ción público.

12. Fijada para cada provificia por oí

Comité de Distribución la cantidad da 
carbones de distintas clases que para uso 
doméstico pueda suministrarse, se dará 
la correspondiente orden de abasteoi»* 
miento por la Delegación Regia de Sumi
nistros Hulleros, al Sindicato de la cuen
ca productora á que corresponda el ser
vicio de la provincia respectiva, á fin de 
qué se reparta entre las minas que pro
ceda de dicha cuenca.

La Delegación comunicará á los Go
bernadores el nombre de las minas que 
ios respectivos Sindicatos hayan desig
nado pera estos.abastecimientos, con ob
jeto de que puedan eptipularse con ellas 
por los almacenistas los correspondien
tes contratos, si ya no los hubiesen he
cho.

13. A los almacenistas al por menor 
ó detallistas, sólo se les permitirá la ven
ta de carbones para el consumo domés
tico y la calefacción, excluyendo cuando 
se refiera á usos industriales, y para or
denar eficazmente el reparto entre ellos, 
facilitando á la vez la formalizaoión de 
los contratos con las minas abastecedo
ras, se agremiarán dichos almacenistas, 
y si ya no lo pstuvieran ©n una ó varias 
asociaciones, según la importancia de 
cada población, y el Presidente ú Síndi
co d© cada gremio será el responsable del 
pago de los carbones que á todo el gre
mio s© entregue, así como del cumpli
miento de las instrucciones que para la 
venta pública se establezca.

En las localidades que por su poca im
portancia sólo cuenten con almacenes al 
por menor, se autorizará por los Alcal
des la venta á la pequeña industria, pre
via notificación á la Delegación Regia de 
Suministros Hulleros.

14. Los atoacenístas y detallistas pre
sentarán mensualmente á los Alcaldes 
Presidentes délas Juntas locales de Sub
sistencias relación de las cantidades y 
ciases de carbón que hubiera vendido, 
con expresión de los nombres de los 
compradores y de los precios. Dichas re
laciones podrán ser objeto de cuantas 
comprobaciones estimen pertinentes las" 
Juntas locales de Subsistencias, y serán 
expuestas ai público para que puedan 
formularse las reclamaciones y denun
cias oportunas.

Cuando ©a estas relaciones se advierta 
que un mismo consumidor se ha surtido 
dnrante el mes en dos ó más almaceneá 
distintos excediendo ia cifra nornial de 
su consumo que conste ©n las relacione» 
de meses anteriores sin que este aumen
to so halle debidamente justiñcado, sé íe 
advertirá por ©1 Alcalde ia necesidad de 
atenerse á aquella primera cifra, y de 
surtirse de un solo almacén que podrá 
elegir libremente, sin perjuicio de las 
sanciones procedentes.

15. Los almacenistas y detallistas que 
infringieren lo dispuesto en esta orden, 
cometiéren abusos ©a ©i peso ó en ©1 pre
cio, presentaren declaraciones inexactas 
ó incurrieren en otras extráiímitacioaes^ 
podrán ser castigados por los Goberna
dores civiles, previo informe de la Jupta 
de Subsistencias, con el cierre de sus es
tablecimientos, sin perjuicio de las sán-; 
clones procedentes con arreglo á la ley 
de Subsistencias.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-̂  
drid, 2 de Agosto de Í918.—Ventosa.
Señor Delegado Regió de Suministros

Hulleros, ^

MADEID.—EST. TiP. «SuCEBORBÍ DE RlVADENBíaaV 
P^eo de Vioente»


